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	1. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Violencia contra los
niños con discapacidad
Legislación, políticas
y programas en la UE
 


	2. José María Olayo  olayo.blogspot.com
El artículo 24 de la Carta de los Derechos
Fundamentales de la Unión Europea garantiza
a todos los niños en la Unión Europea (UE) un
derecho general a la protección, que incluye
el derecho a expresar su opinión libremente,
a mantener relaciones con su padre y con su
madre y a que las actuaciones que les afecten
se rijan por el interés superior del niño.
El artículo 3 garantiza a todas las personas en
la UE el respeto a su integridad física y psíquica
y el artículo 26 reconoce el derecho de las
personas discapacitadas a beneficiarse de
medidas que garanticen su integración y
su participación en la vida de la comunidad.
 


	3. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Los niños con discapacidad encuentran grandes
barreras para disfrutar de sus derechos
fundamentales. Sufren con frecuencia aislamiento
social y en ocasiones viven en instituciones u otros
centros, alejados de sus familias. Se les niega el
acceso a servicios básicos, como la asistencia
sanitaria y la educación, y sufren estigmatización
y discriminación, así como violencia sexual, física
y psicológica.
 


	4. José María Olayo  olayo.blogspot.com
La Agencia de los Derechos Fundamentales
de la Unión Europea (FRA) ha realizado una
investigación sobre la violencia contra los niños
con discapacidades para estudiar su alcance,
formas, causas y entornos. En este resumen
se exponen las principales conclusiones de
la investigación de la FRA, publicadas en su
totalidad en el informe titulado Violencia
contra los niños con discapacidad: legislación,
políticas y programas en la Unión Europea.
 


	5. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Violencia contra los niños con discapacidades: legislación,
políticas y programas en la UE, es una investigación de la FRA
que muestra que la mayoría de los Estados miembros considera
la discapacidad y la edad como circunstancias agravantes
en los delitos violentos.
En el ámbito de la UE, varias directivas
protegen a los niños con discapacidad
frente a la violencia. La Directiva
2011/93/UE, relativa a la lucha contra
los abusos sexuales y la explotación
sexual de los menores y la pornografía
infantil, y la Directiva 2012/29/UE, por
la que se establecen normas mínimas
sobre los derechos, el apoyo y la
protección de las víctimas de delitos
(Directiva sobre víctimas de delitos),
buscan un cierto nivel de armonización
de las disposiciones legales penales, incluidas las relativas
al apoyo a las víctimas infantiles, la denuncia de los
delitos y la persecución de los delincuentes.
 


	6. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Recogida y cobertura de los datos.
Para este estudio, la FRA realizó una investigación documental sobre los 28
Estados miembros de la UE en la que se analizaron el marco jurídico y político
de la violencia contra los niños con discapacidad y las medidas nacionales para
evitar esta violencia y para proteger a los niños.
Además se realizaron entrevistas individuales basadas en cuestionarios
semiestructurados con representantes de los órganos designados de los
sistemas nacionales para la aplicación de la Convención sobre los Derechos
de las Personas con Discapacidad (CDPD). Las entrevistas se llevaron a cabo
en 13 Estados miembros de la UE: Austria, Bulgaria, República Checa, Croacia,
Dinamarca, Eslovenia, Italia, Lituania, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino
Unido y Suecia.
Participaron en las entrevistas funcionarios públicos, profesionales sanitarios,
profesionales de la enseñanza y prestadores de servicios a los niños con
discapacidad; organizaciones de la sociedad civil, incluidas organizaciones
de representación de personas con discapacidad; organizaciones de padres
y madres; organizaciones de apoyo a las víctimas; ONG que trabajan en el
ámbito de los derechos de los niños y diversas entidades de derechos humanos,
como instituciones nacionales de derechos humanos y defensores del pueblo.
 


	7. José María Olayo  olayo.blogspot.com
El marco jurídico y político tanto internacional
como europeo reconoce que la cuestión de la
violencia contra los niños con discapacidad
requiere una especial atención de los responsables
políticos y los profesionales. Para garantizar la
protección de los niños con discapacidad frente
a la violencia son esenciales la Convención sobre
los Derechos del Niño (CDN) y la Convención sobre
los Derechos de las Personas con Discapacidad
(CDPD) de las Naciones Unidas (UN); la primera
hace referencia a los niños en general y la
segunda, a las personas con discapacidad.
Todos los Estados miembros de la UE han ratificado
la CDN y, a septiembre de 2015, 25 de ellos habían
ratificado también la CDPD. Por su parte, la UE se
adhirió en 2010 a la CDPD, la cual forma parte, por
tanto, de su ordenamiento jurídico y a ella han de
ajustarse todas las normas y prácticas de la Unión.
 


	8. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Los órganos creados por estas convenciones de
las UN han abordado cuestiones relativas a la
violencia contra los niños con discapacidad en varias
observaciones generales y en sus observaciones
finales sobre los informes de los Estados partes.
También los Estados miembros han reconocido
las necesidades de protección de los niños con
discapacidad de variadas formas, por ejemplo al
tipificar penalmente los actos de violencia o al
definir las políticas nacionales al respecto.
En sus recientes Observaciones Finales a la Unión
Europea, el Comité de la CDPD le recomienda la
adopción de las medidas necesarias para incorporar
con carácter general la discapacidad en toda su
legislación, sus políticas y sus estrategias de lucha
contra la violencia, los abusos y la explotación.
 


	9. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Los niños con discapacidad pueden sufrir violencia en distintos entornos,
como la escuela, el hogar y las instituciones de acogida. A diferencia de los
adultos, los niños se encuentran en situación de vulnerabilidad por su estado
de desarrollo, su limitada capacidad jurídica y su dependencia de los padres
y madres u otros responsables de su cuidado, y esa vulnerabilidad aumenta
cuando hay una discapacidad.
Los niños con discapacidad sufren mayores porcentajes de violencia, así como
formas de violencia específicas, diferentes de las que afectan a los niños sin
discapacidad. Entre esas formas hay que citar la violencia motivada por
perjuicios contra la discapacidad, las limitaciones a su libertad, los abusos
sexuales durante las rutinas diarias de higiene, los actos de violencia en
el curso del tratamiento y los excesos de medicación. Las investigaciones
muestran que los niños con discapacidad son especialmente vulnerables a
los malos tratos psicológicos, sexuales y físicos, que pueden truncar su vida.
 


	10. José María Olayo  olayo.blogspot.com
El aislamiento social y la estigmatización, así como su especial situación y su
mayor dependencia de los cuidados (en el hogar, en centros de asistencia
o en instituciones), aumentan el riesgo de violencia en estos niños por
diversos motivos. Las discapacidades les convierten con frecuencia en
«objetivos fáciles» por su imposibilidad de defenderse, sus dificultades
para denunciar o la posibilidad de que no se tomen en serio sus quejas.
La condición sexual, el origen étnico, la condición de inmigrantes y el nivel
socioeconómico pueden suponer niveles adicionales de riesgo. El impacto de
estos factores se multiplica cuando los servicios de protección del niño no
responden adecuadamente a las necesidades específicas en estos casos,
ya sea por su inaccesibilidad o por falta de profesionales formados.
 


	11. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Los niños con discapacidad se ven con
frecuencia excluidos de los servicios de
protección infantil y de las iniciativas
dirigidas a los niños sin discapacidades,
lo que aumenta la probabilidad de que
queden desatendidos tanto por los
servicios generales de protección del
niño como por los servicios especiales
para las personas con discapacidad.
Por otra parte,la prestación de servicios a
estos niños está con frecuencia encomendada
a diversas organizaciones o distintas autoridades
que no coordinan adecuadamente su trabajo.
 


	12. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Los sistemas de protección del niño, los mecanismos
de denuncia y los servicios de apoyo a las víctimas
no tienen con frecuencia en cuenta las necesidades
de los niños con discapacidad, lo que añade
obstáculos adicionales para quienes buscan ayuda,
tratan de denunciar malos tratos o buscan una
reparación. El documento de análisis de la Comisión
Europea sobre «Coordinación y cooperación en los
sistemas integrados de protección del niño» resalta
la necesidad de garantizar que los sistemas
nacionales de protección del niño sean accesibles
para los niños en situaciones vulnerables, incluidos
los niños con discapacidad.
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Consideración de las actitudes sociales, promoción
de la diversidad y lucha contra el aislamiento.
La violencia contra los niños con discapacidad se produce de muchas formas
y en diversos entornos. Los entrevistados identificaron varias causas de la
violencia, desde las actitudes sociales negativas basadas en prejuicios y
falta de conocimiento o comprensión de la discapacidad hasta actitudes
profesionales o individuales derivadas de la intolerancia hacia el «otro».
De acuerdo con los entrevistados, la exclusión social y el aislamiento aumentan
el riesgo de violencia contra los niños con discapacidad en varios entornos.
A su juicio, el aislamiento en instituciones de los niños con discapacidad limita
su interacción con la población general, lo que dificulta el conocimiento y la
comprensión de la discapacidad.
Los entrevistados resaltaron también que los niños con discapacidad que tienen
también otras características vulnerables (por su estatus socioeconómico,
origen étnico, condición de inmigrante o sexo) sufren un mayor riesgo de
violencia (véase el apartado 3.2 y el capítulo 4 del informe completo).
 


	14. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Opiniones de la FRA.
Los Estados miembros de la Unión y la UE deben
realizar campañas de sensibilización y de información
accesible para aumentar el conocimiento de la CDPD,
promover la diversidad, luchar contra los prejuicios
y hacer frente a la estigmatización social y el
aislamiento de los niños con discapacidad.
Las campañas deben dirigirse al público en general,
los padres y madres, los niños y los empleados
públicos y profesionales que trabajan con estos
niños. Estas campañas podrían ser organizadas
por diversas instituciones de ámbito nacional,
como los ministerios competentes, los órganos
nacionales de derechos humanos, las ONG y las
organizaciones de personas con discapacidad.
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Promoción de las medidas de prevención orientadas
a los niños y de la participación de los niños.
La investigación muestra que los Estados miembros de la UE han establecido
diversas medidas para hacer frente a la violencia contra los niños con
discapacidad, dirigidas a varios grupos, incluidos los propios niños.
No obstante, no está asegurada en todos los casos la inclusión de
los niños con discapacidad en las actividades generales.
Los entrevistados señalan que, debido a su aislamiento, los niños con
discapacidad se ven excluidos con frecuencia de las actividades formales e
informales que enseñan cómo identificar los riesgos y responder a la violencia.
Los entrevistados señalan como un factor de riesgo principal la falta de
conocimiento por parte de los niños de lo que constituye malos tratos.
Muchos niños con discapacidad pueden no saber que determinados
comportamientos son inaceptables, especialmente en caso de abusos sexuales.
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Promover la participación de los niños y las personas con discapacidad es uno
de los pilares básicos de la CDN y la CDPD. Los entrevistados consideran que,
pese a los esfuerzos de las organizaciones de personas con discapacidad, las
ONG, los organismos nacionales de derechos humanos y otros actores, los niños
con discapacidad continúan privados de la oportunidad de expresar sus puntos
de vista. Si no se da voz a los niños con discapacidad, no se les tiene en cuenta
en la planificación de las políticas, y sus necesidades no quedan cubiertas por
unos servicios generales inaccesibles.
Los entrevistados resaltan la importancia de incluir a los niños con discapacidad
en actividades que promuevan su participación general en todos los aspectos
de la vida como un factor clave para evitar la violencia y proporcionarles
herramientas para identificar y denunciar actos violentos (véanse el
apartado 2.5 y los capítulos 3 y 4 del informe completo).
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Opiniones de la FRA.
Los Estados miembros de la UE deben establecer,
en colaboración con los actores de la sociedad civil,
programas educativos adecuados que refuercen
la confianza en sí mismos y la asertividad de los
niños con discapacidad para ayudarles a identificar
situaciones de riesgo y comportamientos
inadecuados y a determinar cómo y dónde solicitar
asesoramiento y reparación. Estos programas deben
incluir información sobre relaciones y sexualidad, para
que los niños con discapacidad puedan distinguir entre
comportamientos sexuales adecuados e inadecuados.
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Opiniones de la FRA.
Los Estados miembros deben velar por que los
programas educativos sobre la violencia, el acoso
o las cuestiones generales de derechos de los
niños sean plenamente accesibles para los niños
con discapacidad, con independencia de sus
discapacidades, y sensibles a las diferencias de
sexo y otras características, como el origen
étnico o la condición de inmigrante.
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Opiniones de la FRA.
De acuerdo con sus obligaciones derivadas de la
CDN y la CDPD, los Estados miembros deberían
velar por que estén representados los niños con
discapacidad, directamente y a través de las
organizaciones de representantes y familias, en el
diseño, la ejecución y la supervisión de las leyes,
las políticas, los servicios y las medidas contra
la violencia contra ellos. A tal fin, los Estados
miembros de la UE deben considerar el refuerzo
de los mecanismos consultivos existentes, por
ejemplo mediante el establecimiento de órganos
asesores que incluyan niños con discapacidad
y sus representantes.
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Prestación de servicios orientados a la familia.
La violencia contra los niños con discapacidad se produce también en
entornos familiares. Los entrevistados identificaron la exclusión, el
desgaste, los problemas económicos y la sensación de desatención
entre las familias y cuidadores de niños con discapacidad como
principales factores desencadenantes. Los entrevistados resaltaron el
insuficiente apoyo para atenuar la carga económica, física y emocional
de las familias y los cuidadores y destacaron la importancia de ofrecer
programas (como los de alivio) para reducir el estrés. Muchos de ellos
indicaron que las zonas rurales carecen especialmente de servicios
de ayuda para los niños con discapacidad y sus familias.
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Los entrevistados consideran que la exposición a la violencia y la respuesta
frente a esta pueden estar vinculadas a la situación personal o familiar,
como hallarse en riesgo de pobreza, tener un entorno de emigración o
minoría étnica o crecer en un hogar monoparental, y mencionaron con
frecuencia los problemas económicos en la familia como posible causa
de desatención y como un área clave en la que se precisa apoyo social.
Los entrevistados consideraron también que las familias que viven bajo
la línea de la pobreza tienen menos conocimiento y acceso a los servicios
y, por tanto, menos oportunidades de obtener apoyo.
Los entrevistados señalaron también que la discapacidad de un familiar,
especialmente de un hijo, va en ocasiones acompañada de sentimientos
de vergüenza y decepción, y que puede percibirse como un tabú, lo que
hace a las familias reacias a acceder a los servicios de apoyo para hacer
frente al agotamiento o el desgaste (véanse los apartados 3.2, 3.3, 4.3
y 4.6 del informe completo).
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Opiniones de la FRA.
Los Estados miembros de la UE deben proporcionar
a los servicios de protección del niño la formación
y los recursos necesarios para evitar la desatención,
ayudar a las familias a asegurar que los niños con
discapacidad permanezcan con ellas y proteger el
interés superior del niño. A tal fin, los servicios de
protección del niño deben proporcionar información
específicamente dirigida, orientaciones,asesoramiento,
apoyo especializado y formación a familias, así como
ayuda económica directa e indirecta en función de
las necesidades de los niños con discapacidad y sus
familias. Los programas de atención de alivio deben
ofrecerse a los padres y madres y otros cuidadores
a un coste asequible para evitar su desgaste y la
desatención del niño por agotamiento.
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Opiniones de la FRA.
Los Estados miembros deben velar por que los
servicios de protección del niño conozcan y
aborden los distintos niveles de riesgo a que
se enfrentan los niños con discapacidad; por
ejemplo, mediante la identificación temprana
del riesgo y unos servicios de ayuda orientados
a la familia. Debe prestarse especial atención
(incluida la promoción de la petición de ayudas
por organizaciones que representen a los niños
y a los niños y adultos con discapacidad) a las
familias inmigrantes y monoparentales, en riesgo
de pobreza o en otras situaciones vulnerables,
así como a las que viven en zonas rurales, pues
pueden no conocer las ayudas disponibles.
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Garantía de una educación incluyente y de la participación
en todos los aspectos de la vida en condiciones de
igualdad con los demás.
Los entrevistados señalan que los niños con discapacidad son más vulnerables
a los malos tratos en la escuela tanto por parte de sus compañeros como
de los profesores, lo que muestra una falta de mecanismos adecuados que
garanticen la inclusión en las escuelas generales, la inadecuada formación
de los profesores y la inexistencia de mecanismos de prevención rigurosos.
Los entrevistados resaltan el acoso generalizado a los niños con discapacidad,
así como otras formas más sutiles de violencia, como la exclusión y el
aislamiento. La investigación muestra que los Estados miembros aplican
diversos instrumentos para hacer frente al acoso escolar, los cuales
podrían tener más en cuenta a los niños con discapacidad.
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El artículo 24 de la CDPD refleja el compromiso claro de los Estados partes de
garantizar un sistema educativo incluyente para los niños con discapacidad
y obliga a los Estados a prestar el apoyo necesario para facilitar su plena
participación en condiciones de igualdad en la educación. No obstante,
muchos entrevistados señalan dificultades para lograr una educación
incluyente y alegan que asegurar un entorno seguro para todos los niños,
incluidos los niños con discapacidad, en las escuelas ordinarias requiere
el apoyo adecuado que haga posible una participación auténtica y no una
mera integración (véanse los apartados 3.3, 4.2 y 4.4 del informe completo).
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Opiniones de la FRA.
Los Estados miembros de la UE deben velar por
que las escuelas proporcionen un entorno seguro
y de apoyo con tolerancia cero ante cualquier
forma de violencia y que dispongan de mecanismos
en vigor para responder ante el primer signo de
hostilidad. Las políticas y procedimientos contra
el acoso deben incluir específicamente a los
niños con discapacidad.
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Opiniones de la FRA.
Los Estados miembros deben velar por que
todos los profesores, el personal de apoyo y
otros profesionales de la enseñanza posean las
capacidades y herramientas necesarias para
identificar y reaccionar frente a los casos de
violencia contra los niños con discapacidad en
el entorno escolar. Las autoridades educativas
podrían considerar la incorporación de los derechos
de los niños, con especial atención a los niños con
discapacidad, en el currículo de formación de los
docentes, así como abordar la falta o deficiente
formación necesaria para reconocer la violencia
y sobre la intervención temprana.
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Opiniones de la FRA.
Los mecanismos nacionales de derechos humanos,
incluidos los órganos de defensa de la igualdad,
las instituciones nacionales de derechos humanos
y los defensores del niño, deben tener el mandato,
disponer de los recursos y recibir incentivos para
supervisar y sensibilizar sobre los derechos de
los niños con discapacidad en la educación y para
investigar y hacer un seguimiento de los casos de
violencia, denegación del acceso a las escuelas
ordinarias y acoso a los niños con discapacidad.
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Opiniones de la FRA.
Debe fomentarse que las organizaciones que
representan a los niños y también a los niños y
adultos con discapacidad ayuden a los niños con
discapacidad y a sus familias para asegurar su
inclusión en la educación y han de desarrollar
y realizar campañas educativas a cargo de
personas ejemplares y modelos de rol en las
escuelas. Proporcionar a las autoridades
escolares información y conocimientos sobre
las necesidades específicas de ayuda de los niños
con distintas formas y grados de discapacidad
reforzaría la eficacia de estas acciones.
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https://fra.europa.eu/sites/default/files/fra_uploads/fra-2015-violence-against-children-with-disabilities-summary_es.pdf
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https://www.emakunde.euskadi.eus/contenidos/informacion/violencia_coordinacion/es_def/adjuntos/Pautas_Interv_2019_cas.pdf
 


	37. José María Olayo  olayo.blogspot.com
http://isonomia.uji.es/wp-content/uploads/2014/01/PDF-GTD-2004.pdf
 




Descargar ahora

Acerca deAtención al clienteCondicionesPrivacidadCopyrightPreferencias de cookiesNo vender ni compartir mis datos personalesEverand
EnglishIdioma actualEnglish
Español
Portugues
Français
Deutsche




© 2024 SlideShare de Scribd 





